
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

SAT / Inhabilitación de la declaración de Avisos en cero 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, un aviso donde informa a las personas 
físicas que se inhabilitó la declaración de Avisos en cero debido a que se está 
desarrollando una herramienta con formatos simplificados que estará a su 
disposición en marzo. Para declaraciones complementarias y extemporáneas 
del ejercicio 2013 y anteriores pueden utilizar el servicio de Declaraciones y 
Pagos que se encuentra en la sección Accesos relevantes, opción 
Declaración mensual.  
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/servicios/noticias_boletines/33_26557.ht
ml 
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